
CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,  28  de  mayo de 2019.  A  Despacho  del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídjca a una abogada para actuar dentro del presente proceso.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-016-2005-00737-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiocho (28) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  en  atención  al  escrito que  antecede  mediante él
cual  la representante legal de GSC OUTSOURCING SAS,  confiere poder a um profesional
del derecho para que actué dentro del presente proceso, como quiera que una vez generado
el certfficado en  la  UNIDAD  DE  REGISTR0  NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES  DE
LA JUSTICIA de la  página web de  la  RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO,  la  abogada
posee  una  tarieta  profesional  vigente,  se  procederá  a  reconocer  personería  juridica  a  La
togada.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  28 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   se  envía  el   presente   proceso   Ejecutivo   Hipotecario,  junto  con   memorial
solicitando oficiar a Catastro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADlcAcloN: 76ool 4o-o3-023-2018-ool 67m
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGAD0  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, vejntiocho (28) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Vsta la de Constancia de secretaria y en atención de la solicitud hecha por la pane actora
por ser procedente,  como quiera que el  bien  inmueble  se encuentra  legal  y debidamente
EMBARGADO Y SECUESTRADO, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIIVIERO.- OFICIAR a  la  Subdirección  de  Catastro  del  Departamento Administrativo
de  Hacienda   Municipal  de  Santiago  de  Cali  a  fin  de  expidan  a  costa  de  la  parte
demandante certificado catastral actualizado del bLen  inmueble inscritos bajo matricula
inmobiliaria  Nro.  370-295247 de la  Oficina de  Registro de  lnstrumentos  Públicos de  La
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,  28  de  mayo de 2018.  A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-004-2017-00138ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valk3, veintiocho (28) de mayo de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo La Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde el demandado  confiere
poder a una profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como quiera
que   una   vez   generado   el   certificado   en   la   UNIDAD   DE   REGISTR0   NACIONAL   DE
ABOGADOS Y AUXILIARES  DE  LA JUSTICIA de la  página web de la  RAMA JUDICIAL  DEL
PODER   PÚBLICO,   la   abogada   posee   una  tarieta   profesional   vigente,   se   procederá   a
reconocer personería juridica a la togada.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   para   resolver   sobre
levantamiento de medidas. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN: 76001 -40-03-021 -2004-00132-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto  el   informe   secretarial,   y  en   atención   a   lo   informado   por  el   JUZGADO   S   CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALl,  mediante oficio  No.  4186,  de fecha  6 de diciembre de  2018,  donde
se  observa  que  el  proceso  con  radicación  008-2003-00779,  se  encuentra  terminado  por
desistimiento tácito desde el  3 de junio  de 2015 y por tal  motivo dejaron  a  disposición  de
este despacho  las medidas de embargo sobre un  inmueble y un  vehículo en  razón  a  una
solicitud de remanentes,  aunado lo anterior y en  razón a que el  presente proceso también
se  encuentra  terminado  por  desistimiento  tácito,   desde  el   27  de  agosto  de  2018,   el
Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27  de  mayo de 2019.  A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personeria
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140Ú3Ú11 -2014-00859-00
CIASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  11  CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséte (27) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  en  atención  al  escrito  donde  la  demandada  le
confiere poder a un profésional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como
quiera  que  una  vez  generado  el  cehificado  en  la  UNIDAD  DE  REGISTRO  NACIONAL  DE
ABOGADOS Y AUXILIARES  DE  LA JUSTICIA de  la  página web de  la  RAMA JUDICIAL  DEL
PODER PÚBLICO, el abogado posee uria tarieta profesional vigente, por lo tanto se procederá
a reconocer personería juridica al togado.

U TORO identificado
S  de  la  J.,  pare  que
uesto en los artículos
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1493
RAD: 029-2012-00979-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  29 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve  (2019).

Como quiera que  la solicitud de embargo  presentada  por la  apoderada de  la  parte  actora
resulta procedente y reúne los requisitos del ahículo 599 del C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  el  cual  se encuentra surtida
la notificación que trata el arto. 291  del Código General del  Proceso al acreedor Prendario.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001-40-03-012-2015-00781-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiocho (28) de mayo de Dcc mil Diecinueve (2019)

Vsto el  infome secretarial,  y como quiera que La  pane  actora  procedió de  confomidad  a
realizar la  notificación  personal  que trata el  ahículo  291  del  Códúo General  del  Proceso,
según   consta   los   escritos   debk]amente   cotejados   que   anteceden,   se   procederá   de
conformidad a  librar el aviso de  notificación que trata el  artículo 292 de  la norma  procesal
ibídem.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-   GLOSAR   Y   PONER    EN    CONOcllvllENTO    los   anteriores   escritos   de
notificación personal, debidam`ente cotejados al acreedor Prendario.

SEGUNDO.-  TÉNGASE  por  surtida  la  notificación  personal  que  trata  el  artículo  291  del
Código  General  del  Proceso,  al  acreedor  prendario  denominado  BANCO  COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  28 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  solicitud  de  medida de
embargo. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS IM CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-022-2016Ú0778-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiocho  (28) de mayo Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud que antecede,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

auto  interlocutorio
derno,  mediante el

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  27  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, con solicitud por parte de otro despacho. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  014-2012-00902-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE 0RIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

En atención al oficio proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali, se procederá a lo solicitado,  por lo tanto el Juzgado,

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

``

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl - VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

pailes  el  aiitoEn  Estado  No eeíí± de  hoy se  notiíica a la.s

Fe'ceh';:r              Q   n   M^V   jfila a  las  8:00
am                             V    V     ,,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez, el presente proceso con solicitud para reconocer personería.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  008-2016-00532-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho  (28) de mayo de dos mil diecinueve  (2019)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el la demandada confiere poder a dos
profesionales  del  derecho  para  que  actúen  dentro  del  presente  proceso,   le  informa  el
Despacho que dos abogados no pueden actuar simultáneamente en  un proceso, teniendo
en cuenta lo anteriormente expuesto el Juzgado se abstendrá de lo solicitado.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

en la parte motiva

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

` •```

WIUNICIPALES DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez,  el presente proceso,  informando que existe memorial con despacho comisorio
sin diligenciar.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RAD: 020-2017-00798-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve  (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste
el escrito mediante el cual  la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE SANTIAGO
DE  CALl,  informa  que  no  se  llevó  acabo  la  diligencia  de  secuestro,  en  razón  a  que  el
despacho  comisorio fue  radicado en  copia  simple y en  necesario  para el  correspondiente
tramite el original.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.-AGRÉGUESE A  LOS AUTOS  la devolución de  la copia del despacho comisorio
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  Proceso  Ejecutivo,  junto  con  solicitud  para  decretar el
decomiso del vehículo automotor de propiedad de la parte demandada.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.1501
RADICACION:  76001 -40-03-016-2017-00796-00

CLASE DE PRCX)ESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiocho (28) de mayo de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y en atención  al  memorial qim antecede donde la
parte  actora  solicita  se  decrete  el  decomiso  del  vehículo  automotor  de  placas  JIM-125,
inmerso en  este  proceso,  como quiera que  la  medida  cautelar de embargo se encuentra
debidamente  inscrita,  se  procederá  de  confomídad  a  decretar  el  decomiso,  librando  los
respectivos oficios a Las autoridades policivas correspondientes.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRllvIERO.-  GLOSAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENTOS  a  las  partes  el  memorial  con
anexos aportados por la parte demandante, en donde se muestra la inscripción de embargo
del vehículo de propiedad de la parte demandada en el certificado de tradición.

SEGUNDO.-DECRETAR  EL  DECOMISO  del  vehículo  automotor de  placas  JIM-125  de
propiedad del demandado,  RUBEN DARIO RODRIGUEZ PUCHANA,  k]entificado con C.C.
94.040.846, en virtud de La parte motiva del presente auto.

TERCERO.-ORDENAR a la Secretaria General de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Cíviles   Municipales   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,       LIBRAR   las   respectivas
comunicaciones   dirigk]as   a   la   SECRETARIA   DE   TRANSITO   Y   TRANSPORTE   DE
SANTIAGO DE CALI -VALLE -SECCIÓN GUARDAS BACHILLERES y al COMANDANTE
DE LA POLICIA DE CALl -VALLE-SECCION AUTOMOTORES de la SIJIN.

CUARTO.-   EXHORTAR   a    la   SECRETARIA   DE   TRANSITO   Y   TRANSPORTE    DE
SANTIAGO  DE  CALl,  SECCIól\l  GUARDAS  BACHILLERES  y  al  COMANDANTE  DE  LA
POLICIA METROPOLITANA DE CALl -SECCION AUTOMOTORES de la SIJIN,  a fin de
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial con despacho comisorio
diligenciado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 017-2016-00047-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo  en  cuenta   la  constancia  secretarial,   y  en  atención  al  escrito  que  antecede
mediante el cual la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALl,
llevó  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del  vehículo  de  placas  UGS-436,    inmerso  en  la
presente Litis, el Juzgado,

RESUELVE:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con escrito por resolver. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1500
RAD: 017-2016-00047-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO
JUZGADO DE ORIGEN:  17 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  memorial  que  antecede,  mediante  el  cual  el  apoderado de  la  parte actora
aporta  el  avalúo  del  vehículo  de  placas  UGS436,  este  despacho  procederá  a tener en
cuenta dicho avalúo ya que reúne los presupuestos del artículo 444 num.5 del C.G. del P.

RESUELVE

ÚNICO.-  CORRER  TRASLADO   DEL   AVALUO  del   vehiculo   de   placas   UGS436   de
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de requerimiento.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 028-2016-00085-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, se observa de la
revisión del expediente que las entidades BANCO BBVA y BANCOLOMBIA, pese a que ya
díeron  respuesta  a  la  solicitud  de  medida  de  embargo  decretada,  no  han  procedido  a
atender la orden de embargo sobre las cuentas del demandado, por tal razón se requerirá
a las entidades antes señaladas.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-REQUERIR a las entidades financjeras BANCO BBVA y BANCOLOMBIA, a fin de
que proceda atender la orden de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019. A Despacho del
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-018-2007-00188-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiocho (28) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto  el   informe  secretarial,   y  en  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  de  la
secretaria  de  tránsito  y  transporte  de  Medellín-  Antioquia,  mediante  el  cual  informan  lo
concerniente a  la  medida de embargo de  sobre  un  vehículo  .Por lo  anterior,  el  Despacho
Judicial

RESUELVE:

e.f

®

roveniente  de  la
UIA,  a fin de que
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  28  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.1494
RAD: 031 -2012-00370-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO IvllxTO
JUZGADO DE ORIGEN:  31  CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la solicitud de embargo  presentada  por la  apoderada de  la  pahe  actora
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por  cualquier  concepto
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  28  de  mayo de  2019.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso con escrito aportado factura por concepto de envió de notificación  por
aviso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 021 -2013-00123-00
EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el  informe secretarial y atención al escrito que antecede mediante el cual el apoderado de
la  pane  demandante,  aporta  la  factura  y  constancia  del  recibido  de  la  notificación  por  aviso,
ordenados por el Juzgado, debidamente diligenciado,  por lo anterior, el  Despacho Judicial.

RESUELVE
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  28  de  mayo de  2019.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso, con solicitud de oficiar a otro despacho judicial.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 33-2013-01000-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la pane actora solicita se
oficie  al  Juzgado  Quinto  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  a  fin  de  que  nos
rindan un informe acerca de estado actual del proceso con radicación 005-2012-00398, del cual
suhió  los efectos esperados  la  solicitud de  remanentes comunicada  mediante oficio  No.415 de
fecha 06/05/2015, toda vez que no han comunicado al despacho sobre la terminación del mismo
y los bienes a dejar a disposición.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

-::....=.-.-jií.:.:.--l.:.-i:i
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 004-2014Ú0725J)O

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con  relación a la entrega de títulos presentado por el
apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Despacho
y considerando  la  liquidación  de  crédno  obrante  a  (fls  91-92).  En  virtud  a  lo  anterior  se
procederá a oficiar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,
a fin  de  que  proceda  a  la  entrega de  los títulos  hasta  la  suma  de  $14.586.884.oo,  que
corresponde a lo que se encuentra transferido pendiente de pago a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-SOLICITAR a la Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a
fin  de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $14.586.884.oo  que  se
encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede,  los cuales serán
pagados a la orden del apoderado de la parte actora Dr. CARLOS ANDRES AFANADOR
ARANGO  identificado con  C.C.  No.1.143.846.668 y  T.P.  No.283.008 del C.S.  de  la J.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de remanentes proveniente del Juzgado 17
Civil  Municipal de oralidad de Cali.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.
RADICADO: 04-2017-00338ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

En  atención  al  oficio  No.352  de  fecha  13  de  mayo  del  año  en  curso  proveniente  del
Juzgado  Noveno Municipal de  Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali  (V),
en   el   que   comunico  que   por  providencia   dictada   dentro  del   proceso   EJECUTIVO
radicación 2019-00184-00 adelantado por PIEDAD TIRADO JIMENEZ en contra del aquí
demandado, se decretó el embargo de los remanentes de los embargos que le puedan
corresponder dentro  del  presente  proceso  Ejecutivo  Singular que  se  adelanta  en  este
Despacho.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

lNFORMAR   al   Juzgado   Noveno
Múltiples de Cali  (V),  queel embar
No.352  de fecha  13  de  mayo
00184-00,  será tenido en  cue
Librar la correspondiente co

a  por no  h
icación

RAUG

alde
anentes comuni
urso  dentro  del
ber  otra  pendien

STO MOR
JUEZ

Causas  y  Competencias
do a través del oficio No.

roceso  con  Rad.09-2019-
de  la  misma  naturaleza.

CANAVAL

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS
CIVILES  IVIUNICIPALES

cA:ÍpÍ:ñ:ií::ñ:Í;;i;##\gíAir:oANo
SECRETARIO

®
NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019. A Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO
TOTAL  DE  LA  OBLIGACION  adelantado  por  EDIFICIO  VIEJO  SAN  FERNANDO  en
contra de JULIAN ALBERTO RODRIGUEZ ALCALDE. Se deja constancia que no existen
solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1495
RADICADO: 01 -2018Ú0355J)O

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de mayo de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  el  representante  legal  para  fines
judiciales   de   la   parie   demandante   solicita   la   terminación   del   proceso   EJECUTIVO
adelantado   BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.   hoy  SCOTIBANK
COLPATROA S.A. en contra de CRISTIAN CONTRERAS PELAEZ por PAGO TOTAL DE
IA  OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  encuentran  dadas  las
condiciones establecidas en el ahículo 461  del C.G. del P. se decretará la terminación del
proceso.  En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

LBO
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A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la parte
actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación
Rad. 23-2015-00736-00

Una  vez  realizada  la  consulta  la  página  web  del  banco  Agrario  verificando  la
existencia  de  dineros  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  y  que  los
mismos  se  encuentran  consignados en  la  cuenta  del  Juzgado de  Origen,  asi  las
cosas se procederá a solicitar la respectiva transferencia

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.-    OFICIAR

®

al  Juzgado  de  origen,  para  que  procedan  a  la  conversión  de  los
depósitos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única
judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de remanentes proveniente del Juzgado 17
Civil  Municipal de oralidad de Cali.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1498
RADICADO:  15-2014Ú0553ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.03-1092 de fecha 06 de mayo del año en curso proveniente del
Juzgado  Tercero  CMI  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  (V),  en  el  que
comunico que por providencia dictada dentro del proceso EJECUTIVO  radicación 2014-
00658-00         adelantado         por        COOPERATIVA         DE         DISTRIBUCIONES         -
COODISTRIBUCIONES  en  contra  del  aquí  demandado,  se  decretó  el  embargo  de  los
remanentes de  los embargos que le puedan corresponder dentro del  presente proceso
Ejecutivo Singular que se adelanta en este Despacho.

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  mayo  de  2019.  A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1564
RAD:  15-2016-00400-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

En  atención   al  escrito  que  antecede,   se  procederá  a  glosar  al  expediente  la
notificación que trata el artículo 292 del C.G. del P. en concordancia con el artículo
462 del C.G. del P.

De otro  lado,  como quiera que se encuentran dadas  las condiciones establecidas
en  el  artículo  448  del  C.G.  del  P.  se  procederá  a  fijar fecha  para  la  diligencia  de
remate sobre los derechos que le corresponden al demandado del vehículo objeto
de  la  Litis.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

1. TENER  POR NOITIFICADO  al  acreedor BANCOLOMBIA S.A.  en virtud  de que
no hizo valer su derecho sobre la garantía prendaria que recae sobre el vehículo de
placas lvp 640.

2.  SEÑALAR el día  18 del  mes JUNIO del año 2019 a  las 2:00  PM,  con  el fin  de
practicar diligencia de REMATE sobre el vehículo de placas lvp-640, de propiedad
de la demandada,  debidamente embargado,  avaluado y secuestrado dentro de la
presente acción, el cual tiene un avalúo de $37.200.000.oo.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el  presente  proceso  informándole que se encuentra  solicitud  para
fijar fecha de remate. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORlo N°1499

RADICADO:  17-2015-00641-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial y como quiera que se encuentran dadas las condiciones
establecidas  en  el  artículo  448  del  C.G.  del  P.  se  procederá  a  fijar fecha  para  la
diligencia  de  remate  sobre  el  bien  inmueble  objeto de este  proceso.  Por  lo  tanto,
este Despacho Judicial,

DISPONE

Para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate  sobre  el  bien  inmueble  objeto  de
embargo,  secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de propiedad
de  la aquí demandada FIJAR el día  12  del  mes de  SEPTIEMBRE del año 2019 a
las 2:00  PM.

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

•     Matricula inmobiliaria No.370-103665 ubicado en la CALLE S No.24-10  de la
ciudad de Cali-
Avaluó Catastral incrementado en un 50%: $525.672.000.oo M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inmuebles que le
pertenece al demandado y postor hábil quien  consigne previamente en  el  BANCO

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 04-2007-01007ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto el Juzgado,

LBO
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019. A De§pacho del señor Juez,  hformándole que a la
fecha se encuentra cumplm el término establecido por literal b, numeral 2 del Ah. 317 del C.G.P. pese a las
actuaciones surtidas por el  Despacho, sin que la pane actora haya impuk5ado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1489

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CML MUNICIPAL
RAD:  19-200100308-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  articuk)  317  numeral  2
inciso b de la by 1564 de 2012.

AsÍ mkrno, se informará a la pahe actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seb

(6)  meses contados desde ka ejecutork] de la providencia que así b haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimiento de k) resueMo por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con b demanda a cargo del hteresado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcrro
al tenor de k) dispuesto en el anícuk) 317 numeral 2 literal b de la  k!y  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témino de eiecutoria de éste auto, Drocédase i)or secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali, 24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  informándob que a la
fecha se encuentra cumplm el término establecido por meral b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a bs
actuaciones suhidas por el Despacho, sin que la parie actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORlo No.1488

juzGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No25 CML MUNICIPAL
RAD: 25-2012i00418.00
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\/o Singular

Revisado el expediente y vemcadas las actuaciones surtidas dentro de b presente oblúación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplícación  a  1o dispuesto en  el  articuk)  317  numeral  2
inciso b de b by 1564 de 2012.

AsÍ mismo,  se infomará a la pane actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seis

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la providencia que así k)  haya dbpuesto o desde la notificación
del auto de obedecimkgnto de b resuelto por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con ka demanda a cargo del interesado, con  las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIIvllENTO TAcrro
al tenor de k) dkspuesto en el artícuk) 317 numeral 2 literal  b de la k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas decretadas  y practjcadas en  el  presente
asunto. Elabórese kB oficios correspondtites y hágase entrega a la parie demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embamo de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del témino de eiecutoria de éste auto.i3_r_océdase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Anículo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hfomándob que a k]
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretark).

AUTO INTERLOCUTORIO No.1486

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCÓN  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.12 CIVIL MUNICIPAL
RAD:  12-20150025900
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SinguLar

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obngación observa el
en  etapa de ejecucón  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dk3puesto  en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mk;mo, se informará a la pane actora, que sin  perjuicb,  podrá volver a impetrar b acción  pasados sek;

(6)  meses contados desde ka ejecutoria de la providencia que así 1o haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimkmto de lo resueno por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportado§ con b demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de k) dkpuesto en el ahícuk) 317 numeral 2 líteral  b de la  by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  bs  medk]as  decretadas  y practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a ki parie demandada, i)revia verificación
de la no existencia de remanentes.

h#ÉfEE#mau"+u#:#.±#:###aad#]T"£Á
TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Ar{iculo 317 del

Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución
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SECRETARIA:  Santiago de Cali', 24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  hformándob que a la
fécha se encuentra cumplm el término establecido por meral b, numeral 2 del An. 317 del C.G.P. pese a bs
actuaciones suhidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1480

juzGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No24 CML MUNICIPAL
RAD: 24-201501218.00
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\/o Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de La presente oblúación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dispuesto  en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ  mksmo,  se  informará a la  parte actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción  pasados seis

(6)  meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi  k] haya dispuesto o desde la notificación
dd auto de obedecimiento de k) resueMo por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancia§ del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de k) dispuesto en el ahícuk) 317 numeral 2 literal  b de la k}y  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  bs  medk]as decretadas  y practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese lo§ oficios correspondbntes y hágase entrega a k] parte demandada, Dre\/ia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del término de eiecutoria_ de éste auto, procédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art, 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el  numeral 2 del Arlículo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por lfteral b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las
actuaciones sunidas por el Despacho, sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1479

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinue\/e

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CML MUNICIPAL
RAD: 30-2016-00202"
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expedtite y verificadas has actuaciones sunidas dentro de ha presente oblúación observa el
en  etapa  de ejecucbn  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dbpuesto  en  el  artícuki  317  nurneral  2
incíso b de la k3y  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se mfomará a k] parie actora, que sin  periuicio,  podrá volver a impetrar b acción  pasados seis

(6) meses contados desde b ejecutoria de la providencia que así 1o haya dbpuesto o desde b notificación
del auto de obedecimíento de k) resueHo por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con ka demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
ai tenor dé b dispuesto en ei ariícuio 3i7 numerai 2 merai b de b by i564 de 2oi2.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medHas  decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondíentes y hágase entrega a k] parte demandada, Dre\/La verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embau:ggid_e_remanentes decretados y/o radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de ejeoutoria de éste auto. Drocédase i)or secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  hformándole que a ki
fecha se encuentra cumplido el término establecido por meral b,  numeral 2 del Art. 317 del C,G.P. pese a las

actuaciones sunidas por el Despacho, sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1487

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGAD0 DE ORIGEN No21  CML MUNICIPAL
RAD: 21.2012.00310-00

CLASE DE PROCESO: Ejeculivo Singular

Revisado el expedtite y verificadas kas actuaciones surtidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  ki  dispuesto en  el  artícuk)  317 numeral  2
inciso b de ka kgy  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que sin  períuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción  pasados seé

(6) meses contados desde la ejecutoria de b providencia que así  b haya dispuesto o desde la nomcación
del auto de obedecimiento de k) resuefto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos apohados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencú por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de b dispuesto en el artícuk> 317 numeral 2 meral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondkmtes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de ex.ist.ir otro embarao de remanentes decretados ylo radicados o de lleaarse a oerfeccionar
dentro del témino de eis!c_u_toria de éste auto. procédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a k}
fecha se encuentra cumplido el témino establecido por literal b,  numeral 2 del Ah. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impuk;ado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1481

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCM)N  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinue\/e

juzGADo DE oRIGEN Nom clvlL MUNlclpAL
RAD: 32-2015-00430-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SinguLar

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones suhidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa  de ejecuck5n  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dkpuesto  en  el  artícub 317  numeral  2
inciso b de la k!y  1564 de 2012.

AsÍ mk;mo, se informará a la pane actora, que sin  perjuicb,  podrá volver a impetrar la acción  pasados sek5

(6)  meses contados desde  k] ejecutoria de la providencia que asi  k] haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimk3nto de 1o resueno por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los docurnentos aportados con La demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcrro
al tenor de k) dkspuesto en el ahícuk) 317 numeral 2 literal  b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  bs  medk]as decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese bs oficios correspondtites y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

#gEEEE#msu"®V=:l::#:####.d##H
TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuk;ios de conformidad con el  nurneral 2 del Artícuk) 317 del
C"®Generaldelproceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Can, 24 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por meral b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a bs
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1491

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.12 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  12-2005-00180.00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones sunidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  k)  dkpuesto en  el  articub  317  numeral  2
inciso b de la h3y  1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parie actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de La provk]encia que así  k) haya dk5puesto o desde la notificación
del auto de obedecimiento de b resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencú por DESISTIMIENTO TAcrTO
al tenor de k) dÑuesto en el artícuk) 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas decretadas  y practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficíos correspondientes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencLa de remanentes.

E#nt#h#_±#unt®t"##:#:#i'o#ndJa.d#dd
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Ahiculo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARÍA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fecha se encuentra cumpljdo el témino establecido por meral b, numeral 2 del Ar[. 317 del C.G.P. pese a bs

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya lmpulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

¥   AUTO INTERLOCUTORIO No.1490

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENchAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.14 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  14-2013-00638-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revk5ado el expedftmte y verificadas las actuaciones surtidas dentro de ki presente oblúación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k) dispuesto  en  el  anícuki  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mk5mo,  se informará a la pahe actora, que sin  periuick),  podrá volver a impetrar ki acción  pasados sek

(6)  meses contados desde Ía ejecutoria de la provi.dencia que a6Í ki haya düuesto o desde la notificación
del auto de obedecimtito de k) resueno por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
bs documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) dispuesto en el articub 317 numeral 2 meral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas  decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondbntes y hágase entrega a la parte demandada,  Dre\ÍLa verificación
de la no existencia de remanentes.h#gE-EE##u#p-_#.--riti`###%'d#=!£F%
TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del
Código General del Proceso.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO:  12-2015Ú0787-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1496
RADICADO: 026-2015-01408ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se procederá a la devolución de los dineros hasta
la  suma  de  $147.900.oo  a  favor  del  adjudicatario,  los  cuales  fueron  consignados  por
concepto de impuestos del año 2015.

De  otro  lado,  se  procederá  a glosar al  expediente el  escrito  proveniente del  Banco de
Occídente,  mediante el cual nos informan que se procedió al levantamiento de la prenda
que recaía sobre el vehículo de placas KIP 219.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-    POR    EL    ÁREA    DE    DEPóSITOS    JUDICIALES        procédase    a    realizar   el
fraccionamiento del siguiente depósito: 469030002364362

Número Titulo Fecha Emisión alor
469030002364362 14/05/2019 $836 220,00

SE FRACCIONA EN
$147 900,00 E NTREGA                                ALADJUDICATARIO

$688.320 00 POR  DEFINIR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virl:ud del principio de celeridad
que debe aplicarse en la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite
y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial  por el valor

LBO
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SECRETARIA:  Santiago de Cali, 24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  infomándole que a la
fecha se encuentra cumplft el término establecido por lí[eral b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a bs
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pafte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1485

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.35 CML MUNICIPAL
RAD:  35-2015-00053-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Sjngular

Revisado el expedíente y verificadas kas actuaciones sumdas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecuck5n  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  b dk5puesto en  el  artículo 317  numeral  2
inciso b de la k!y  1564 de 2012.

•                    Así mismo, se informará a La pane actora, que sln penurio,  podrá volver a impetrar ka acción  pasados seis

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la providencia que así k) haya dk;puesto o desde La notificación
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los docurnentos aportados con la dernanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn-O
al tenor de k) dk;puesto en el artícuk) 317 numeral 2 literal  b de la k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  bs  medk]as decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondiemes y hágase entrega a la parie dernandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

®
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a ta
fecha se encuentra cumplído el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho, sh que k] parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1484

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  Noft CIVIL MUNLCIPAL
RAD: 33i2015-00124-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SinguLar

Revisado el expedíente y verificadas Las actuaciones sumdas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  ki dk;puesto en  el  articulo 317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mismo,  se infomará a la pafte actora, que sh  periuicio,  podrá volver a impetrar b acción  pasados seis

(6)  meses contados desde ki ejecutoria de la providencia que así lo haya dbpuesto o desde la notificación
del auto de obedecimkmto de k) resuelto por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con ta demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de k) dispuesto en el ahícuk) 317 numeral 2 literal  b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas  decretadas  y practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a ki pane demandada, Drevú verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decre_tados ylo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de eiecutoria de és_te_auto, Drocédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Articulo 317 del
Código General del Proceso.

CUARTO,. ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fécha se encuentra cumplft el témino establecido por lneral b, numeral 2 del An. 317 del C.G.P. pese a las
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarki.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1483

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 23-2015-00368-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  b  dispuesto en  el  articuk)  317  numeral  2
inciso b de ka by  1564 de 2012.

AsÍ mémo, se informará a la parte actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de  b providencia que así  k) haya dispuesto o desde la notlficación
del auto de obedecimiento de k) resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
bs documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) d®uesto en el artícub 317 numeral 2 literal b de la by 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parie demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remane_ntes decretados y/o radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad  con el  numeral 2 del Artículo 317 del
Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución

y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  parte
documentos aportados.

QUINTO.-  lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTO

podrá volver a impetrar la acción pasados sei

SEXTO.-ARCHIVESE el expediente p

) meses sigui

cancelación de

Déjense   1

¡Ón,  y  qu

u  radicación.

ORENO CANAVAL

nstancias pertinentes  en  los

sin  perjuicio  de  lo  dispuesto,

ría de la presente providencia.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  24 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a b
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del An. 317 del C.G.P.  pese a las
actuaciones surtidas por el  Despacho, sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1482

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENchAS

Santiago de Cali, \/einticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGAD0 DE 0RIGEN  No.16 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  16-2015-00278-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SinguLar

Revisado el expedtite y verificadas bs actuaciones sunidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  k> dk5puesto en  el  artícuk]  317  numeral  2
inciso b de la  by  1564 de 2012.

Asi  mismo, se infomará a la pane actora, que sin perjuicio,  podrá voM3r a impetrar la acción  pasados seis

(6)  meses contados desde  ka ejecutoria de  la  provk]encia que  así  1o  haya dk5puesto o desde  k}  notificación
del auto de obedecimiento de b resuelto por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de ha referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) dispuesto en el articuk) 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medk]as decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados v/o radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témino de eiecutoü_a de éste auto, Drocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
ArL 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del
Código General del Proceso.

CUARTO.. ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución
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SECRETARIA:  Santiago de Cali, 24 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándob que a ha
fecha se encuentra cumplft el témino establecido por meral b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pane actora haya impuk5ado el presente proceso.  Sirvase

proveer.

CARLO§ EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1478

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No21  CML MUNICIPAL
RAD:  21 -20116D0368-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revk5ado el expediente y \/erificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  k)  dispuesto en  el  artícub  317  numeral  2
inciso b de ka by  1564 de 2012.

A`Í mk5mo,  se infomará a la pane actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seé

(6)  meses contados desde ha ejecutoria de la providencia que asi  k) haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimíento de b resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con ki demanda a cargo del hteresado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecuti\/o de la referencia por DESISTIMIENTO TACH-O

al tenor de b dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal  b de ka by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medk]as  decretadas  y practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondkmtes y hágase entrega a b pane demandada, orevLa verificación
cti la no existencLa de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decre_tados ylo radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del témino de eiecutoria d_e_éste auto. Drocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuícios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

Código General del Proceso.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 27 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de remanentes proveniente del Juzgado 7
Civil  Municipal de oralidad de Cali.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1503
RADICADO:  10-2016-00369ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve

En  atención  al  oficio  No.201  de  fecha  21  de  enero  del  año  en  curso  proveniente  del
Juzgado  Séptimo  Civil  Municipal  de  Cali  (V),  en  el  que  comunico  que  por  providencia
dictada  dentro  del   proceso   EJECUTIVO   radicación  2018-010888-00   adelantado   por
BANCO  DE OCCIDENTE en contra del  aqui demandado,  se decretó el embargo de  los
remanentes de los embargos que le puedan corresponder dentro del  presente proceso
Ejecutivo Singular que se adelanta en este Despacho.

LBO


